
LA RENEGOCIACION DE LAS IDENTIDADES ÉTNICAS
A RAÍZ DE LOS ACUERDOS DE PAZ EN GUATEMALA

Marta Elena CASAŬS

Resulta difícil para una guatemalteca que ha estado inmersa en el proceso de
negociación de la paz y en el cumplimiento de los Acuerdos, en especial el de
Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, escribir acerca de la reformula-
ción de las identidades étnicas en Guatemala en la medida en que, durante los ŭl-
timos diez arios de mi vida, he sido sujeto y objeto de estudio, actor privilegiado
y presencial de los acontecimientosl.

En términos de Geertz (1989), al «yo testifical» de un científico social, que
además se ha visto involucrado desde los inicios en el proceso de cambio y
transformación de la sociedad, se une la dificultad de la relación interétnica;
cuestión ésta que me suscita una serie de interrogantes a los que debo hallar res-
puesta y que me obligan a preguntarme: i,Dónde estoy situada y dónde se en-
cuentran los otros? ha sido mi «estar allí» y en calidad de qué: como mujer,
como intelectual e investigadora, como ciudadana guatemalteca, cómo mestiza la-
dina? ‘:,Cuál de todas las identidades plurales con las que convivimos ha sido la
primordial a lo largo de estos arios? En otras palabras, mi «estar allí » ha supues-
to un proceso profundo de inmersión y de negociación perrnanente con los otros,
un deseo continuo de delimitar fronteras y descubrir espacios de interacción.

El «yo testifical», a lo largo de estos ŭltimos arios, me condujo a un proceso
de introspección, a una reflexión intima sobre mis raíces identitarias y a una re-
formulación de cuáles eran los trazos de mi identidad y cuáles las serias de los

1 Mi quehacer durante este tiempo se ha centrado en el desarrollo de un Título Propio de Maestría con
la Universidad Autónoma de Madrid, orientado a mujeres e indígenas del país, en donde hemos graduado
a más de 150 alumnos. Labor de consultaría en proyectos sobre el cumptirniento de los Acuerdos de Paz,
especiahnente el ADIPI, con el PNUD; en el Proyecto Qanil, dirigido por Ronaldo Castillo, la promoción
de un diálogo intercultural entre mayas y ladinos denominado «Franja intercultural e interétnica por la paz,
la tolerancia y la convivencia» y las Escuelas Interculturales para Jóvenes por la paz, el desarrollo y la con-
vivencia.
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otros. Pero además, el «estar allí» en un momento histórico clave en que nos cre-
ímos capaces de asentar los cimientos para la construcción de un nuevo modelo de
nación pluriétnica, multiling ŭe y pluricultural, originó que los Otros adquirieran
conciencia de su «estar allí» y que tratáramos de ubicarnos dialógicamente y re-
flexionáramos acerca de nuestro imaginario nacional. Así, los mayas comenzaron,
igualmente, a cuestionarse respecto a sus Otros: i,Qué función desemperian los la-
dinos en la construcción de un proyecto nacional? L,Qué papel han jugado y deben
de jugar en el futuro y, cuál es su contribución a este proceso de negociación de
las identidades étnicas?

Para muchas de estas preguntas no tengo respuesta y, posiblemente, el pre-
sente artículo forme parte de esa reflexión y trate de construirse como un análisis
sobre la reformulación de las identidades étnicas a raíz de la firma de los Acuer-
dos de Paz. Pero, a su vez, pretende ser un diálogo abierto entre las élites mayas y
ladinas que reflexionamos sobre nuestra propia identidad, sobre las relaciones in-
terétnicas en el futuro y en relación a las posibles fórmulas para construir un pro-
yecto de identidad nacional tras los Acuerdos de Paz.

OBJETO DE ESTUDIO Y METODOLOGíA

No es objeto del presente trabajo analizar el cumplirrŭento de los convenios ni
los obstáculos encontrados en su desarrollo sino tratar de estudiar qué cambios se
produjeron a raíz de la discusión del Acuerdo de Idenfidades, cuáles fueron las po-
siciones adoptadas por las élites mayas y ladinas urbanas así como si estas pos-
turas se han visto reflejadas en las élites intermedias y, sobre todo, en la población
indígena en general. Para ello acudiremos al análisis e interpretación del resulta-
do de varias encuestas realizadas a la sociedad en global, y en especial a la po-
blación indígena rural, durante los arios 1997,1998,1999 y 2000 2, con la fmalidad
de poder contrastar las opiniones que poseen las élites locales intermedias y los
habitantes del entorno rural, tanto indígenas como ladinos, con el discurso capi-
talino de las élites locales emergentes; especialmente el de aquellos autores más
significativos y enfrentados en lo que respecta a las opiniones sobre la construc-
ción de la identidad y los Acuerdos de Paz, fundamentalmente el de Identidad y

2 A partir de este momento citaremos las fechas en que se pasaron las encuestas como elemento de re-
ferencia para saber a cuál de ellas nos estamos refiriendo. Primera, 1997: Encuesta del Proyecto Qanil so-
bre el Primer Encuentro Intercultural; segunda, 1998: Prirner Sondeo de Actitud y Opinión sobre el Proceso
de Paz a Nivel Nacional; tercera, 1999: Campaña por la Tolerancia y Convivencia Pacífica, Relaciones In-
terétnicas en Xela, a través de los ojos de los jóvenes; cuarta, 2000: Entrevista a las Élites Locales de Quet-
zaltenango y Cobán de la Maestria en Gerencia para el Desarrollo Sostenible.

210



LA RENEGOCIACIÓN DE LAS IDENTIDADES ÉTNICAS

Derechos de los Pueblos Indígenas, AIDPI. Dicha confrontación de opiniones,
que versan sobre el cumplimiento de los Acuerdos, la prioridad de las temáticas,
los referentes identitarios y los atributos y percepciones que se poseen sobre sí
mismos y los otros, nos van a permitir profundizar en algunos postulados sobre
los que venimos reflexionando desde hace alg ŭn tiempo, fruto de la preocupación
y motivo del estudio siguiente.

En este sentido, uno de los aspectos en los que mayormente se ha advertido el
avance de los Acuerdos de Paz, especialmente el AIDPI, tiene que ver con el pro-
ceso de negociación que origina la dinámica de los propios Acuerdos. Habría que
valorar en esa dinámica las cesiones y transacciones que, tanto mayas como la-
dinos, han tenido que hacer en una situación de conflicto, competición y modifi-
cación de las fronteras identitarias 3 . Esta reformulación o recreación de identida-
des se ha generado a nivel de las élites intelectuales mayas capitalinas, que si bien
han contribuido a fortalecer al Movimiento Maya y ha obligado a las élites ladinas
a reflexionar acerca de su identidad, de la percepción de sí mismos y de los
Otros, escasamente ha permeado al conjunto de la sociedad. Es más, la eclosión
del debate, ha contribuido a exacerbar las posiciones y a hacerlas p ŭblicas.

De los Acuerdos de Paz, sobre todo del AIDPI, el aspecto que contin ŭa ge-
nerando mayor rechazo se refiere a la existencia de discriminación racial o de ra-
cismo; sentir comŭn y generalizado que se trasluce en cada una de las encuestas
como uno de los principales focos de tensión y exclusión y, por tanto, su erradi-
cación se convierte en uno de los objetivos prioritarios que han de lograrse. Di-
chos convenios, la emergencia del Movimiento Maya y la Consulta Popular de
1999 han puesto de manifiesto la existencia de una sociedad racista y excluyente
al tiempo que el sentimiento de discriminación por parte de la población indígena
se ha tornado más evidente.

Así, a pesar de las innumerables ocasiones que han tenido los mayas en estos
ŭltimos tres arios para dar a conocer sus planteamientos y aunar sus posiciones
como movimiento, éste no ha salido fortalecido ni unificado en su conjunto,
sino que se ha dividido, al parecer, debido a que las élites no han sido capaces de

Coincidimos con L. Stephen y con Varese (1996), en que el conflicto y la competicián en la toma de
conciencia en la identidad émica supone un proceso en continua negociación con otros grupos étnicos con
los cuales se comparte el poder económico y polftico. Como opina Varese, la etnicidad es un fenómeno si-
tuacional, es una construccián social y una reconstrucción en permanente proceso dialéctico de negociación.
Adams (1995), prefiere formular este fenómeno de remayanización en términos de evolución étnica, pero
nosotros consideramos que es más adecuado el concepto de negociación étr ŭca porque lo que está en jue-
go no es tan sólo la evolución de tma de las identidades sino la interacción entre ambas, las injerencias mu-
tuas y la modificación de fronteras que se producen en la reconstrucción de la identidad ladina e indígena.
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transmitir el discurso etnicista y de derechos humanos al resto de la población,
pues ni tan siquiera ha habido tiempo para que ésta tomara conciencia de su
identidad como «maya». Todo ello, posiblemente motivado porque la adscripción
identitaria, los derechos humanos y los derechos étnicos y culturales, en particu-
lar, continŭan sin ser el principal objeto de atención ni la demanda prioritaria de
los sectores campesinos indígenas, los cuales se encuentran más vinculados con
aquellos problemas que afectan a su supervivencia cotidiana. De este modo,
coincidimos plenamente con la afirmación de Watanabe respecto a los peligros de
la reconstrucción del pan-mayismo pues, además de producir hostilidad y me-
nosprecio en los ladinos, debe enfrentarse a la aclaración de qué supone para los
indígenas ser maya para, posteriormente, convencer al resto de la población in-
dígena, aŭn ligada a sus comunidades, a aceptar dicha defmición. Igualmente han
de ser conscientes de que, al reafinnar su identidad maya, deberán transcender los
estereotipos étnicos so pena de que, como bien expresa el autor, «al insistir en una
identidad maya singular y con rasgos exóticos, los mayas «no reconstruidos», po-
drían sencillamente empezar a verlos como una élite ladinizadada, ahora india-
nista, que hace lo que siempre han hecho los ladinos • dictar a los mayas lo que son
y cómo deben comportarse» (Watanabe 1997: 66).

Entonces, a partir del objeto de análisis antes referido y el marco subrayado,
nos hemos servido de varias encuestas de opinión diseriadas por nosotros a lo lar-
go de arios de trabajo con las Naciones Unidas, para medir una serie de variables
que consideramos importantes ponderar y comparar con estudios anteriores. Los
datos extraídos .nos permiten valorar la manera en que ha ido produciéndose la
transformación de la autoidentificación del indígena en maya y del ladino en
mestizo, a pesar de que aŭn no logra ser una opción mayoritaria ni asumida por
las élites mayas locales. Por otra parte, nos ayudan a estimar la enorme impor-
tancia que las élites intermedias confieren a los derechos humanos, especial-
mente a los derechos étnicos y culturales, como mecanismos de movilización so-
cial ascendente y de autoestima; e igualmente indican de qué modo estas
reivindicaciones étnicas han abierto nuevos espacios de sociabilidad inter e in-
traétnica y han posibilitado el fortalecimiento y desarrollo del movimiento maya.
Al mismo tiempo, nos permiten comprobar cómo, para la población rural, los de-
rechos étnicos y culturales no constituyen el centro de sus demandas e intereses,
sino que son otras sus necesidades y reivindicaciones, y posibilitan el conoci-
miento de cuál es la percepción que tienen de sí mismos y del Otro ambos grupos.

Si bien es verdad que la revitalización étnica continŭa siendo uno de los
principales motores del cambio y de la movilización social del movimiento maya
y que ha servido para elevar sustancialmente la participación de la población in-
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dígena en los ámbitos tanto gubernamentales como no gubernamentales, sin emt
bargo no se ha logrado pasar a una toma de conciencia generalizada de la pobla-
ción indígena sobre la importancia de los Acuerdos para el futuro de su desarrollo
social y político, ni para poner fin a la discriminación4.

Por los datos recabados de las encuestas, practicadas a una muestra muy re-
presentativa de indígenas y ladinos, puede apreciarse que continŭa existiendo una
desconfianza y falta de credibilidad en dichos convenios que provocan la duda
acerca de su utilidad y de que el gobiemo sea capaz de llevarlos al terreno prác-
tico. Por otro lado, ha de decirse que uno de los logros, que no estaba planeado, ha
sido el de abrir el debate en tomo a la reconstitución de las identidades étnicas,
cuestión que ha originado un cambio sustancial en la percepción de las identida-
des de indígenas y ladinos. Este cambio se concreta en un incremento de la valo-
ración y autoestima de la propia población indígena sobre sí misma y en una re-
valorización del ladino respecto al indígena o maya. También parece existir una
mayor tolerancia de los indígenas hacia los ladinos aunque, en algunas ocasiones,
éstos parecen sentirse amenazados en su identidad y en su futuro como grupo so-
cial lo cual provoca que reaccionen de forma virulenta.

Considero que la modificación de los atributos y de las señas de identidad, así
como la transformación del estereotipo interétrŭco, supone uno de los fenómenos
más novedoso y, paradójicamente, menos estudiado en los ŭltimos años, tal vez,
por la creencia de que tanto el racismo como la discriminación socio-racial operan
como un bloque inamovible con las mismas estrategias de manipulación y pro-
yección cuando lo cierto es que la realidad social resulta mucho más maleable y
cambiante. Así, la modificación de los atributos y del imaginario en ambos co-
lectivos constituye uno de los mejores sintomas de que las fronteras identitarias se
hallan en profunda transformación y de que tales cambios constituyen el germen
de la configuración de las nuevas identidades; aunque no exclusivamente del
discurso de las élites mayas y ladinas que se manifiestan, generalmente, en tér-
minos contrapuestos y divergentes. Para estas élites, la identidad cultural y la lu-
cha por los derechos étnicos se convierten en una estrategia de identificación so-
cial, de movilidad ascendente y fortalecimiento de sus espacios de poder, como
opinan Fisher (1999), Warren (1998) y Watanabe (1997); sin embargo, para la
base de la población, indígena y ladina, éstos derechos no son tan prioritarios y se

° Estamos entendiendo por «revitalización étnica» el concepto de la UNESCO y del Consejo Mundial
de los Pueblos Indígenas para comprender las profundas transformaciones que las lealtades e identidades
colectivas, especialrnente las de carácter étrŭco, están experimentando a finales del siglo >s< fruto de la glo-
balización, de la crisis del Estado Nacional y de la emergencia de nuevas élites indígenas (Gutiérrez Esté-
vez 1997).
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encuentran lejos de ser los puntos centrales de su preocupación, que se encuentra
vinculada más a la supervivencia (Kearny y Stavenhagen1996; Gabbert1998 y
1999).

No todos los postulados mencionados podrán ser resueltos o confirmados en
estas páginas; de cualquier forma se intentará ofrecer pistas, o posibles líneas de
investigación que nos permitan profundizar en esta dirección tan poco abordada
por mayas o ladinos los cuales se encuentran enfrentados en sus posiciones etni-
cistas y esencialistas sin querer o poder percatarse que, para la población rural y
para la ciudadanía en general, se están originando mutaciones relevantes en los
códigos de la identidad étnica y profundas modificaciones en el proceso de acul-
turación e interculturalidad.

Para abordar dicha temática intentaremos hacer una aproximación desde dos
ángulos; el primero, basado en una encuesta efectuada entre octubre y noviembre
de 1998 sobre la opinión de una muestra de 492 individuos, indígenas y ladinos,
acerca de la validez de los Acuerdos de Paz, el grado de cumplimiento y los obs-
táculos o frenos para su ejecución, así como sobre aquellos aspectos que afectan
más a la población en general y a indígenas y ladinos en particular. Todo con el
objeto de contrastar dichas opiniones con otros sondeos realizados a las élites lo-
cales y con el discurso de las élites mayas capitalinas. En segundo lugar, anali-
zaremos con mayor profundidad una encuesta realizada en 1997, durante el Pri-
mer Encuentro Intercultural del proyecto Qanil del PNUD, sobre identidad,
estereotipos, atributos e interculturalidad, tratando de abordar tres puntos sustan-
ciales que nos permitan corroborar el proceso de reorganización étnica y de re-
formulación identitaria que se está produciendo en el país a raíz de la firma de los
Acuerdos de Paz y de Identidad.

Intentaremos contrastar ambas encuestas, la del 97 y 98, con otras dos más es-
pecíficas en cuanto a sectores a quienes fue dirigida. Así, una de ellas se efectuó
a las élites mayas y ladinas de la Maestría en Gerencia para el Desarrollo Soste-
nible, en donde se hizo hincapié en los contrastes entre el discurso elitario capi-
talino y la opinión de las élites locales emergentes de Quetzaltenanago y Cobán.
Éstas coinciden en algunos aspectos generales en su percepción sobre el cumpli-
miento de los acuerdos y en los ejes fundamentales del mismo, pero discrepan en
lo que respecta a los puntos de interés y a la priorización de las áreas. La otra en-
cuesta a que nos referimos es la realizada por Lina Barrios en 1999 sobre los as-
pectos de autoidentificación, visión del Otro y relaciones interétnicas de los jó-
venes indígenas y ladinos de la ciudad de Quetzaltenanago.

El objetivo de este amplio muestreo dirigido al conjunto de la población (ur-
bana y rural), de fodas las edades, en proporciones de género similares y con re-
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presentación de la mayor parte de los sectores sociales organizados, era medir el
grado de conocimiento que se tenía acerca de los Acuerdos de Paz, comprobar los
focos de interés de la población respecto a ellos, tratar de precisar las expectativas
de los mismos y el nivel de cumplimiento que la sociedad civil consideraba que
habían sido alcanzados. Los aspectos comunes en ellas son la división en grupos
étnicos en fiinción del idioma matemo, en regiones de población, profesiones, gra-
dos de escolaridad y en similares grupos de edad. El carácter más coincidente re-
sultó ser el alfabetismo, en un 99%, con un nivel secundario de escolaridad de en-
tre el 30 y 35% de la muestra. En todas ellas el 50% de la población encuestada
está conformada por mujeres y la edad promedio oscila entre 30 y 35%, siendo
alto el porcentaje de población joven pues entre el 40 y 44% se encuentra entre los
18 y 29 años. La adscripción religiosa se mantiene en el promedio del conjunto
del país, con un 70% de católicos frente al 30% de evangélicos, siendo notable la
aparición de una nueva variable religiosa, la «espiritualidad maya» que ocupa en-
tre el 7 y el 10% de la población encuestada.

En la encuesta de 1997, la muestra es de 119 individuos, de los cuales el 74%
es indígena frente al 26% de población ladina, mayoritariamente k'iché y mam,
seguido de q'ekchí y kaqchikel; asimismo, el porcentaje de población rural es ma-
yor que en la de 1998, donde la población urbana de la capital ocupa el 28% del
total entrevistado y, en lo que respecta a ocupación profesional, alrededor de la
mitad son agricultores, seguidos de maestros y promotores sociales. La de 1998
responde a una muestra de 492 individuos donde la proporción de ladinos es ma-
yor, un 58%, seguido de un 37% entre k'iché, mam y kaqchikel; el perfil ocupa-
cional es de comerciantes, oficios domésticos, técnicos y profesionales. En 1999
el total de personas encuestadas ascendía a 1074, de las cuales un 63% eran ladi-
nos y un 26% mayas o indígenas, todos estudiantes de Quetzaltenanago de se-
cundaria o universitarios. Por ŭltimo, en el año 2000 la muestra se repartía en un
58% de indígenas o mayas y un 38% de ladinos o mestizos, contando a los 76
miembros de las élites locales; todos ellos son licenciados, especialmente en in-
geniería, medicina y trabajo social y están empleados en organismos internacio-
nales, organizaciones de desarrollo y ONGs.

En las encuestas realizadas por nosotros en las áreas k'iché de Quetzaltenan-
go y q'ekchí de Alta Verapaz, la muestra es de 73 personas siendo el 60% indí-
genas q'ekchies o k'ichés y el 34% mujeres; todos poseen licenciatura o estudios
superiores y el aspecto a destacar es que pertenecen a élites locales de reconocido
prestigio en su comunidad y desempeñan altos cargos en las asociaciones de de-
sarrollo o son lideres de sus comunidades. En la actualidad se encuentran reali-
zando una Maestría en Gerencia para el Desarrollo Sostenible, titulo propio de la
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Universidad Autónoma de Madrid, impartido en Guatemala desde hace cuatro
arios.

Con todos estos datos ŭnicamente lo que perseguimos es resaltar que se trata
de una muestra bastante representativa del conjunto de las etrŭas que componen el
país, de los ámbitos rural y urbano, de composición de género muy equilibrada y
del total de sectores sociales, culturales y lingriísticos, así como la composición
por edad, profesión y nivel educativo. A ello hay que ariadir el hecho de que se
midió la opinión con preguntas similares a lo largo de los ŭltimos cuatro arios, du-
rante el cumplimiento del cronograma de los Acuerdos de Paz (desde 1997 hasta
2000), pudiendo contrastar la variación de opiniones a lo largo de este periodo
temporal.

No pretendemos hacer referencia pormenorizada a cada una de las cuestiones
de las encuestas ni a la variedad de las respuestas ofrecidas, ni tampoco a por-
centajes con relación a la etnia, edad, género o sector social tal y como está des-
glosada sino que se dividirá la información en dos bloques. El primero de ellos
está relacionado con los aspectos formales de los Acuerdos, el grado de cumpli-
miento de los mismos, el nivel de conocimiento y la prioridad que les conceden
los entrevistados, donde se valorará la incidencia sobre la población y las expec-
tativas que han despertado; contrastando todo ello con la opinión de las élites lo-
cales y de ciertos intelectuales mayas y ladinos de la capital. El segundo bloque de
respuestas, basado tanto en la encuesta realizada en 1997 para el Primer En-
cuentro Intercultural del proyecto Qanil, como en las practicadas en las Maestri-
as de Quetzaltenango y Alta Verapaz a las élites locales o la de los Jóvenes de
Quetzaltenango, pretenden ahondar en tres aspectos que nos parecen relevantes a
la hora de confirmar nuestras hipótesis acerca de la reorganización étnica y de la
reformulación identitaria que se está originando en el país a partir de la firma de
los Acuerdos; éstos son: la Identidad y los signos de identificación de ambos gru-
pos, la exclusión, desigualdad y discriminación y, por ŭltimo, la interculturalidad
y multiculturalismo.

I. EXPECTATIVAS DE LOS ACUERDOS DE PAZ Y EN ESPECIAL
EL DE IDENTIDAD Y DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
EN LA POBLACIÓN ENTREVISTADA

Lo primero que llama la atención al respecto es el escaso conocimiento que
posee la población acerca de los Acuerdos de Paz y la dificultad que para ellos en-
traria el hecho de tener que precisar cuáles son los puntos fundamentales de los
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mismos. Ello provoca que las respuestas, en general, sean vagas e imprecisas y
hagan alusión, exclusivamente, a temas generales como el final de la guerra, la fir-
ma de la paz o la reducción del ejército; tal es así, que del conjunto de interro-
gantes formulados sobre su cumplimiento, la cuestión de los derechos indígenas
se aborda en décimo sexto lugar, así como la identidad, haciendo referencia a
ellos ŭnicamente el 3% de los entrevistados.

En el caso de las respuestas de las élites locales de la Maestría en Gerencia
para el Desarrollo Sostenible (MGDS), el porcentaje de población que afirmó co-
nocer el Acuerdo es mayor; su nivel de conocimiento, seg ŭn los entrevistados, es
mediocre (un 70% de la muestra) y lo recordado son datos tan vagos e imprecisos
como la concesión de prioridad a los indígenas, el respeto tanto a su identidad y
cultura como a la de los ladinos, la valorización de los derechos y costumbres ma-
yas, etc. Estas élites emergentes, en su mayoría indígenas o mayas, resaltan
como aportaciones del Acuerdo el reconocimiento del idioma, la cultura e iden-
tidad de los indígenas, en primer lugar, la consideración de dichos pueblos des-
pués y, en tercer lugar, el existir como un país multiétnico y multicultural. As-
pecto este ŭltimo que, para las élites K'ichés, adquiere gran relevancia, siendo
para los Q'ekchies el reconocimiento de los derechos étnicos y la consecución de
servicios básicos como la salud o la educación los temas primordiales.

Para la población entrevistada en 1998, en general, el logro fundamental re-
sultó ser la firma de los Acuerdos de Paz, en un 26%, y el ténnino del conflicto en
un 19%, en proporciones similares para indígenas y ladinos, hombres y mujeres.
En noveno lugar, ŭnicamente el 1% de los encuestados opinó que la adquisición
de los derechos indígenas y el respeto a los derechos humanos constituía uno de
los mayores éxitos. Pero, fundamentalmente, más de la mitad de la población ad-
vierte la mejora resultante de la conclusión de la guerra, la mayor tranquilidad y la
reducción de la violencia.

Sin embargo, para las élites emergentes (2000), las ventajas son demasiado re-
lativas y están intimamente relacionadas con el empeoramiento de la situación;
así, si el 54% opina que la situación ha mejorado, el 43% considera que ha ido a
peor, aspectos ambos sobre los que un elevado índice de población, entre el 45 al
55%, no saben discemir al respecto y responden no sabe-no contesta. Entre los
progresos a destacar se encuentran los derechos de los pueblos indígenas, los de-
rechos humanos, los servicios básicos de salud y educación, así como la creación
de un poder local y municipal indígena; del mismo modo, entre los que conside-
ran que se ha producido un retroceso, éste hace referencia a la libertad de expre-
sión y pensamiento, a los acuerdos socio-económicos y a la seguridad de la po-
blación. Para las élites locales la mejora observada guarda relación con los
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derechos humanos, las libertades y, en especial, con el cumplimiento del Acuer-
do sobre Identidad, fundamentalmente en lo que respecta a las mujeres y los ni-
rios; en el mismo sentido hacen alusión a los servicios básicos de educación y sa-
lud. Opinión que contrasta notablemente con la encuesta general de 1998, en
donde la paz, la tranquilidad y la reducción de la violencia parecen ser los aspec-
tos más sobresalientes.

Respecto a serialar si se han originado cambios notorios en su comunidad o lu-
gar de trabajo, el escepticismo de la población en general es considerable (1998)
pues se estima que prácticamente no ha habido variación alguna y que «todo sigue
igual» en un 32% de la muestra, frente a un 17% que contempla el cambio en tér-
minos de mayor tranquilidad y menor violencia. Sin embargo, el dato desentona con
las opiniones vertidas en las áreas regionales y comunidades donde la modificación
se hace evidente y es traducida en un mayor desarrollo local y participación de las
comunidades, incremento de la libertad de expresión y organización, e inclusive, en
ocasiones, se explicita que se han manifestado mejoras en el ámbito de los derechos
indígenas, infraestructura y servicios básicos. De este modo, la histórica contradic-
ción entre los ámbitos rural y urbano vuelve a hacerse patente en el país.

En gran parte de la población, se constata la existencia de una ambivalencia
acerca de la consideración de si los Acuerdos han tenido consecuencias positivas
o negativas para el conjunto de los ciudadanos. Si bien es cierto que un 57%, en
similar porción étnica y de género, los advierten óptimos debido a que han de-
sencadenado una mejora en el país y un incremento de la tranquilidad; también lo
es que el 28%, en mayor nŭmero indígenas que ladinos y en igual proporción de
género, los aprecian negativos en razón de que todas y cada una de las premisas
son incumplidas con lo cual se permanece igual. Cabe destacar que son las orga-
nizaciones de mujeres y las organizaciones mayas las que opinan de esta manera.
Este escepticismo parece incrementarse cuando se les formula la cuestión de en
qué podrían contribuir para mejorar los Acuerdos de Paz; pregunta a la que más
de la mitad de la población .encuestada, el 57%, responde no sabe-no contesta y
otro porcentaje elevado considera que «en nada». Dicha opinión es refrendada por
las élites locales las cuales advierten el reducido margen de actuación que posee
la sociedad civil frente a los Acuerdos. De cualquier modo, si bien la desconfianza
es la tónica general en todos ellos, ésta es menor en el área rural o en las regiones
periféricas que en el centro.

Con relación a los máximos responsables del incumplimiento de los Acuerdos
y de la violación de los derechos humanos, lo que resulta evidente para el con-
junto de los entrevistados, bien sean élites como población rural, es que el prin-
cipal responsable es el Gobiemo y el Estado, sin eludir con ello el compromiso de
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la sociedad civil, por omisión o falta de respuesta, seguido de la guerrilla, URNG;
sólo en quinto lugar aparece el ejército, con un 11%. Opinión ésta compartida tan-
to por indígenas como por ladinos, hombres y mujeres, y sectores sociales de mu-
jeres, mayas y políticos. Para las élites locales la responsabilidad recae sobre el
Gobierno, seguido de la oligarquía, el ejército y la policía respectivamente, en nin-
gŭn momento se hace mención de la URNG como contraparte en el conflicto y en
la negociación de la paz.

En lo que respecta a la prioridad que la población confiere a los temas sustan-
ciales del Acuerdo de Identidad, y en respuesta a una pregunta formulada en los si-
guientes términos: «Si Ud. estuviera en el gobierno i,A qué punto del Acuerdo le
daría importancia y trataría de solucionar antes?», cabe serialar que la mayor parte
de la población se inclinan por el tema de la reforma educativa, 26%, y la discri-
minación, 10%, en lo que coinciden hombres y mujeres, indígenas y ladinos. La
cuestión del cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas aparece en sex-
to lugar con un 9% de los entrevistados, en su mayoría K'ichés y Q'ekclŭes. Para
los indígenas en general, el derecho de agua y tierras ocupa un lugar preferencial en
sus necesidades, tal y como lo expresan en la encuesta el 10% de los entrevistados.
En noveno lugar aparece el tema de los derechos culturales y sólo en el undécimo
puesto del escalafón se apunta la oficialización de los idiomas. Recordemos que la
muestra de la encuesta de 1997, estaba fonnada en un 76% por indígenas. Sin em-
bargo, la respuesta de las élites locales emergentes (2000), difiere sustancialmente
en cuanto a las prioridades pues un 60% considera que los derechos étnicos, el re-
conocimiento del multilingŭismo y de la multiculturalidad, así como el reconoci-
miento del pueblo indígena y su espiritualidad, son aspectos básicos del Acuerdo a
los que debe dar preferencia el gobierno. Conforme nos acercamos a las élites
mayas capitalinas, se constata cómo para éstas priman claramente los derechos ét-
nico-culturales sobre las necesidades básicas, de tal modo que en una reunión con la
mayor parte de ellas que realizó la administración Arz ŭ en abril de 1996 para co-
nocer cuáles eran sus prioridades acerca del cumplimiento de los Acuerdos, la
respuesta casi unánime fue los derechos étnico-culturales, la espiritualidad y la co-
oficialización de los idiomas mayas. Así, tanto en ésta como en otras respuestas es
posible observar la existencia de una clara disociación entre los intereses de las éli-
tes y los de la población en general, la cual se encuentra más apegada a necesidades
básicas tales como la tierra, el agua, la educación, etc.

Existe entonces, en términos generales, una conciencia difusa de los Acuerdos
de Paz y un gran escepticismo, mayor en los sectores urbanos que en las comu-
nidades rurales, acera de su cumplin ŭento; pero, lo que resulta comŭn en ambos
grupos es el surgŭniento de una serie de sentimientos y temores que antes yacían
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en el inconsciente colectivo y que los Acuerdos de Paz han despertado reabrien-
do de nuevo el debate, inacabado y no resuelto, sobre las relaciones interétnicas y
de la comunicación entre indígenas y ladinos. Estas percepciones y sentimientos
afloran como mecanismos de protección de la identidad y se expresan de forma
velada cual fantasmas y sombras en los que hacen presencia el miedo, la descon-
fianza y la incertidumbre sobre el futuro de las relaciones interétnicas que, de he-
cho, han sufrido una profunda modificación.

H. DE IDENTIDADES, ESTEREOTIPOS Y DISCRIMINACIONES:
EN EL CAMINO DE LA RENEGOCIACION ÉTNICA

Las relaciones interétnicas en Guatemala siempre han acarreado interacciones
conflictivas y difíciles de categorizar por aquellos sociólogos y antropólogos
que las han analizado. Gran parte del debate se ha centrado en tomo a si éstas po-
seían un trasfondo racial o cultural (Adams 1999; Smith 1999; Casáus 1995)
pues, el problema no ha radicado exclusivamente en la rigidez de las fronteras in-
terétrŭcas y la dificultad de relación entre indígenas y ladinos, cuestión que ningŭn
antropólogo ha puesto en entredicho (Tumin 1959; Tax, 1964; Colby 1977; Car-
mack 1979), sino también, tanto en la autopercepción y adscripción identitaria de
los grupos sociales que siempre o casi siempre se han situado en categorías bina-
rias o identidades de contraste, como en la manera negativa con que se ha venido
definiendo la categoría de ladino (Guzmán Bóckler y Herbert 1974; Arias 2000).
A más de veinticinco arios de distancia desde la polémica representada entre
Adams y Guzmán Bóckler, el tema de la indefinición contin ŭa siendo un debate
inconcluso y abierto entre los intelectuales mayas y ladinos (Cojtí 1997; Morales
1999; Arias 2000), e igualmente sigue transcendiendo en la Academia norteame-
ricana gracias a la reciente polémica entre Adams, Hale y Smith (Arenas, Hale y
Palma 1999; Warren 1998).

Pero, a dicha dificultad de conceptualización de lo maya, lo ladino, lo mesti-
zo y lo indígena, habría que sumar la complejidad identitaria de un reducido
grupo de población, perteneciente a la élite de poder y a la clase hegemónica, que
no se considera ni ladino, ni mestizo, ni mucho menos indígena, sino que se au-
todenomina blanco, criollo o sin mezcla «de sangre india». Estas élites que ma-
nipulan su identidad para diferenciarse de los otros y se estiman «blancos por de-
fmición» hacen aŭn más complejo el panorama identitario del país (Casa ŭs 1995
y 1998) y más grave aŭn es que circunstancias como la firma de los Acuerdos de
Paz o el reconocimiento de los derechos étnicos, en lugar de modificar los pre-
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supuestos de este pequerio colectivo, han reafirmado sus posiciones racistas y et-
nocéntricas, manifestándose claramente esta actitud en la manipulación de los me-
dios de comunicación para la Consulta Popular.

Sin embargo, la percepción de la etnicidad se ha visto seriamente afectada por
factores intemacionales como los efectos de la globalización y la crisis del Esta-
do-nación y por contingencias politicas internas tales como el fmal de la guerra, la
firma de los Acuerdos de Paz y, especialmente, la aparición de una identidad
emergente, la maya o pan-maya (Warren 1998; Fischer 1999; Montejo 1997), que
se reconstruye paulatinamente, a partir de la década de 1980, e irrumpe con fuer-
za como un fenómeno étnico-nacional desconocido en el país hasta el momento.

Un miembro de la élite maya, Víctor Montejo, reconoce que el pan-mayismo es
un movimiento cultural de autocomprensión y aprecio de la herencia maya que pre-
tende valorar no sólo el pasado sino además el presente de las culturas mayenses.
Para él, esta nueva identidad es una creación o recreación de un compendio de va-
lores étnicos y culturales con la finalidad de concebir un movimiento etnonacio-
nalista cuyos objetivos vayan encaminados a «reafirmar que somos mayas como
nuestros antepasados... a reconocer que la cultura maya no es un monopolio de un
sólo grupo... que el pan-mayismo es un esfuerzo para que todas las culturas mayas
(la diversidad) sean visibles... y para que los mayas puedan defender sus derechos
indígenas contra las amenazas nacionales y transnacionales» (Montejo 1997: 120).
Así, puede apreciarse que para el citado autor existe una clara conciencia de que el
pan-mayismo es un movimiento de defensa de los derechos étnicos en el contexto
de un Estado nacional en donde todos, mayas y no mayas, deberían tratar de hallar
una solución conjunta »para la construcción de una Nación-Estado guatemalteca
pluralista». Sin embargo, para otras élites mayas, ésta recreación identitaria posee
caracteres prirnordialistas y esencialistas como reza en la siguiente definición:
«La cultura maya, iniciada hace miles de arios por nuestros antepasados, tiene su
continuidad en la cultura que nuestro pueblo practica en la actualidad... Por esta
continuidad cultural, somos mayas, más de cinco millones de guatemaltecos que
hablamos cada idioma maya: los que conservamos la cosmovisión que propicia la
convivencia armoniosa con nuestra Madre Naturaleza; somos mayas quienes con-
servamos rasgos fundamentales de la cultura maya. Sobre todo somos mayas quie-
nes nos identificamos ante nosotros, y ante los demás, como Pueblo Maya y, ade-
más, luchamos por la revitalización de nuestra cultura...» (Rodríguez 1999: 115)5.

5 Coincidimos con Watanabe en el peligro que existe en excluir de la definición a aquellos mayas, que
él denomina no reconstruidos, porque, a su juicio,» centrarse en la identidad maya « esencialista», basada
en las continuidades exi.stentes de la cultura maya que se originaron en la época prehispánica y persisten
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Sin duda, la construcción de la identidad ha originado una profunda conmo-
ción en la población ladina, bien porque nunca hemos reflexionado acerca de ello,
o bien debido a que nos han hecho creer que nuestra identidad era ficticia, con-
cebida gracias al contraste frente al indígena, y que carecíamos de rasgos propios
de cultura. Por eso, autores como Morales (1999) han cuestionado el esencialismo
maya tratando de perfilar rasgos que definieran la identidad ladina y, en ese ejer-
cicio de recreación, plantea que el ladino es sinónimo de mestizo biológico y cul-
tural; de este modo, parte del mestizaje es cultural como basamento de nuestra
identidad, tratando así de revertir la concepción peyorativa que los términos
«mestizo» y «ladino» han tenido en los ŭltimos tiempos 6. Otros intelectuales la-
dinos prefieren ver la constitución del ladino como un proceso histórico y social
con pluralidad de orígenes que engloba una cultura, una cosmovisión, una forma
de ser y pensar con una cultura heterogénea y diversa (Dary 1997a y 1997b;
Arias 2000); e, incluso, se alzan voces como la de Esquit el cual descarta que los
ladinos se aglutinen en tomo a una identidad étnica y considera que poseen otros
rasgos de identificación que transcienden la etnicidad (Esquit 1997).

Mi posición como intelectual guatemalteca, que se autodefme como mestiza-la-
dina y comprometida con el tema hasta el extremo de no poder rehusar el manifes-
tarme al respecto, consiste en hacer una reflexión crítica del porqué fuimos incapaces
de pensar o imaginar un proyecto de nación compartida. A mi juicio, una de nuestras
deficiencias, como ladinos, estribó en que en escasas ocasiones nos propusimos
pensar en un proyecto de nación y ni tan siquiera lo imaginamos porque considera-
mos que el Estado nos correspondía como grupo hegemónico y la Nación era ya algo
inexistente y, en el mejor de los casos, pertenecía a los «indios». Nuestro problema,
como clase o grupo hegemónico que viene controlando el Estado, es que nunca
nos abandonamos a la reflexión sobre cómo construir una nación compartida y aho-
ra, cuando los mayas reflexionan o imaginan la nación y reconstruyen un imaginario
de «nación étnica» frente al proyecto de nación ladina, excluyente y racista, nosotros
nos asustamos y comenzamos a pensar que los indígenas pretenden destruir el Esta-
do y arrebatamos la Nación. Así, opino que el eje central acerca del cual deberíamos
sentarnos a dialogar, y abrir un espacio de discusión, es sobre qué bases vamos a fun-

hasta hoy... pueden resultar muy ajenas a sus propias vidas de mayas, sino que además están desapareciendo
de muchas comunidades rurales mayas... Los pan-mayistas siguen aquí un camino peligroso» (Watanabe
1997: 65).

El debate de Morales frente a Cojtí no radica tanto en su modelo de Estado multinacional o federado,
sino en la invención del concepto de «Pueblo Maya», con una serie de atributos esencialistas de carácter
cultural, religioso y político, que pretenden oponerse al Pueblo Ladino. Ese proyecto esencialista y de pu-
reza étnica, basado en la categoría de «lo maya», es el principal punto de confrontación entre Morales y
Cojtí (1995 y 1997).
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dar nuestra identidad nacional, cuáles van a ser los puntos de confluencia interétnica
en los que vamos a forjar el futuro de una nación pluriétnica, multiling ŭe e intercul-
tural; pues, esa identidad nacional no puede seguir construyéndose en oposición al
otro, sino que debería realizarse en el marco de una acción colectiva en donde esta-
blezcamos un pacto social que nos permita profundizar en los valores de la ciuda-
danía comŭn y diferenciada, de la democracia, la tolerancia y la paz.

Sin querer ahondar en el debate, pues no es objeto del presente trabajo, pre-
tendemos indagar en la manera en que éste ha calado desde las élites intelectuales
mayas y ladinas capitalinas al conjunto de la población, ajena a dicha polémica
telectual: L,Hasta qué punto ha permeado a otros estratos sociales? i,Cómo está
siendo percibido por la población en general? i,Cómo reaccionan estos sectores so-
ciales que no necesitan autodefinirse de entrada ya que sus necesidades más in-
mediatas se mueven en otras direcciones? Me estoy refiriendo a los no mayas que,
como dice Rodríguez, no son mayas pero pueden llegar a serlo «aunque hayan per-
dido parte o casi toda su identidad cultural, pero que están trabajando entusiasta-
mente para recuperar su cultura y su identidad» (Rodríguez 1999: 116). Estos no
mayas, pero sí indígenas pobres, campesinos, rurales y urbanos, que no pertenecen
a las élites, constituyen el objeto principal de nuestro estudio ya que tratamos de
averiguar la percepción que tienen de sí mismos y de los otros, si en ellos se está
produciendo una revitalización étnica o se está generando una renegociación de sus
identidades que está pasando inadvertida para las élites, cuál es la opinión de los no
mayas y los ladinos regionales de su identidad y de sus relaciones interétnicas. Es
aquí en donde observamos la gran transformación del país, no exclusivamente en
el discurso capitalino o en el debate teórico entre académicos.

Retomando las encuestas mencionadas anteriormente encontramos que la
efectuada en 1998, característica por haberse realizado a una mayoría de pobla-
ción ladina y capitalina, el 100% de la muestra ladina se reafinnó en este término
de identidad; cuestión que denota una toma de conciencia clara y definida al
respecto. De tal modo, no parece que el debate acerca del mestizaje o la hibrida-
ción haya afectado para nada a su identidad, prefiriendo defmirse en los mismos
términos en los que históricamente viene catalogándose a la población; sin em-
bargo, en relación a la muestra de los indígenas, el 88% se consideró como tal, no
siendo tan relevante este dato como el referido por un 11% de la población en-
cuestada la cual se defmió ya como maya. Si son los colectivos mayas los que se
autodefmen, mayoritariamente, como tales, es imposible obviar a otros sectores
sociales que asumen esta identificación.

Al ser preguntados, en otros ténninos, por los aspectos que les pennitían di-
ferenciarse frente a los otros, es decir, cuáles eran sus principales señas de iden-
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tidad, en su mayoría, las respuestas destacaban factores como el idioma, 61%, la
cultura, 46%, la raza,22%, la forma de vestir o la etrŭa, con un 20%; siendo un as-
pecto importante, en un 70%, la adscripción a un territorio, a su pueblo o comu-
nidad, resultándoles muy ajeno el concepto de nación o Estado, con el cual se
sienten identificados tan sólo un 6% de la muestra7.

En la encuesta de los talleres interculturales efectuada en 1997, en donde la
población indígena o maya-hablante era del 74%, un 40% afirmó que prefería de-
fmirse como indígena, un 35% como maya y un 14% se inclinó por denominarse
como miembro de su comunidad de origen. Del 26% que se declaró español-ha-
blante, un 29% optó por defmirse ladino, un 35% como miembro de sus comuni-
dades de origen y, lo más relevante, de este grupo monolingrie, espariol-parlante,
un 23% prefirió considerarse indígena y un 10% maya.

Este proceso corrobora el hecho de que se está produciendo una revitalización
étnica en personas que han sufrido un proceso de ladinización y aculturación, que
han abandonando su idioma y comunidad, y que han decidido desandar el camino e
iniciar un proceso de remayanización, hecho ya observado por Adams en el análisis
de los ŭltimos censos del país (1995). Esto prueba, una vez más, que las fronteras
étnicas, extremadamente rígidas entre 1940 y 1960, eran extremadamente rígidas,
como advierten Tumin (1959) o Adams (1956), pues «pasar « o atravesar la frontera
de indígena a ladino era sumamente difícil. En la actualidad se han disuelto, ya que
se está produciendo un tránsito a la inversa, de indígena ladinizado a indígena o
maya. Este proceso de remayanización supone un hecho novedoso en el país, cons-
tatable a través de las encuestas manejadas, y que tiene parte constitutiva en el pro-
ceso global de revitalización étnica; aspectos que no están siendo debidamente es-
tudiados por los antropólogos a pesar de que, por ejemplo, en la muestra de las élites
emergentes del Occidente (2000), el fenómeno se aprecia con mayor nitidez: el 30%
se considera indígena y el 28% maya, representando, casi, la mitad de la muestra.

Todo ello nos permite pensar que se está creando una nueva identidad étnica que
obedece a una autoafirmación gradual y paulatina basada en la valorización de la
cultura maya y en el sentimiento de orgullo para con sus orígenes, su pasado y pre-
sente; una identidad que rebasa las fronteras de ese pequerio colectivo de mayas
esencialistas, como dice Morales, que pretenden inventar una nueva identidad falsa.
Tal fenómeno resulta novedoso en el país debido a que, en un períoodo muy corto

7 Esta pregunta se llevó a cabo para valorar cuánto había calado el debate sobre la nación pluriétnica y
multicultural y observar el grado de pertenencia de la población en general si estaba mas vinculado a su te-
rritorio de origen, a su pueblo o comunidad, a la identidad nacional como país o al concepto de nación mas
abstracto e imaginado. Las respuestas arrojan un escaso sentimiento de pertenencia a la nación y al Estado
y una clara identificación con la comunidad y con el territorio (Smith 1991 y 1995).
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de tiempo y vinculado a los debates que se desprenden de los Acuerdos de Paz, es-
pecialmente el de Identidad, -emergen nuevas formulaciones identitarias que re-
crean y renegocian estos términos, intentando buscar nuevas señales, simbolos
culturales y rasgos que les definan positivamente (Adams 1995; Warren 1998;
Wilson 1999).

Adams es consciente del mencionado cambio cuando afirma que la población
maya está llevando a cabo una profunda reorganización y redefinición étnica:
«... La intelligentsia maya en Guatemala ha sido muy exitosa en la promoción del
uso del término «maya» para todos los indígenas de Guatemala. El objetivo es
proveer de una mayor solidaridad grupal a los que antes se conocian como «indios
o indigenas»... La consecuencia de esto es que los mayas de Guatemala triunfaron
en la invención de un nuevo grupo étnico, el maya, que no existía en 1950, pero
que muchos reconocen como existente ahora» (Adams 1995: 410).

Sin embargo, esta novedosa conciencia étnica resulta incipiente y caemos
en la cuenta de que el pantnayismo a ŭn no ha permeado a ese conjunto de la po-
blación que continŭa prefiriendo el vocablo «indígena» para referirse a sí mismos.
Somos conscientes de la limitación de nuestras muestras pero, en la medida en
que todos poseen estudios primarios, y un alto porcentaje gozan de estudios se-
cundarios, y teniendo en cuenta que mayoritariamente ocupan cargos en ONG's,
son educadores o promotores sociales y pertenecen a organismos de derechos hu-
manos, cabría preguntarse i,Cómo se hubiera definido la población analfabeta y
rural? ,Tendrán conciencia de ser mayas los campesinos indígenas pobres?

A pesar de esta observación, lo que parece un hecho es que las fronteras étnicas
no son tan rígidas como la antropología cultural solía plantearlas, sino que, tal y
como opinan Warren, Watanabe o Fischer, se está produciendo una fluidez en las
mismas y una transformación acelerada de significados y símbolos culturales que
van más veloces de lo que el debate de las élites capitalinas sugiere. A su vez, re-
sulta evidente que el proceso de renegociación en materia de identidad no ha hecho
más que comenzar y lo que se está produciendo es un transvase o un corrimiento de
fronteras en donde la remayanización comienza a ser un elemento positivo y de au-
toestima, no ŭnicamente para los mayas sino para aquellos ladinos quienes también
inician este camino de transformación acelerada en busca de nuevos signos de iden-
tidad y deconstruyendo el estereotipo clásico del «indio» mediante la asignación de
otros atributos. De este modo, también entre estos ŭltimos, empieza a producirse,
aunque más lentamente, una nueva recreación identitaria tal y como lo evidencia la
muestra de las élites locales de Quetzaltenango y Alta Verapaz (2000) en las cua-
les existe un porcentaje del 13% que prefiere denominarse mestizo porque así
reivindica la riqueza de su cultura y refuerza su identidad, al tiempo que considera
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que el término ladino posee una carga peyorativa. De hecho, la desvalorización del
concepto «ladino» no obedece exclusivamente a un debate intelectual en relación
con la izquierda sino que, la población indígena, cuando tiene intención de insultar
a un no indígena le llama peyorativamente «ladino»; acción que tiene su inversa
cuando los ladinos les llaman a ellos «indios» (Barrios 1999). Esta identificación
como mestizo es más incipiente que la identificación como maya y, en todo caso,
tiene menor implantación en el conjunto de la población.

De cualquier modo, en donde mejor se percibe el cambio es en las relaciones
interétnicas y en lo que hemos venido a denominar, al inicio del trabajo, la rene-
gociación étnica; es decir, que en la modificación de los estereotipos sobre el in-
dígena y el ladino es donde vamos a observar una mayor transformación, sobre
todo si se procede a la comparación con los existentes en las décadas de 1940 a
1960, cuestión ya estudiada por la antropología cultural y excelentemente sinte-
tizada por Adams (1999). Cabe decir al respecto que, en los ŭltimos arios, sin que
haya sido perceptible para el conjunto de la población, y escasamente serialado
por los científicos sociales guatemaltecos y norteamericanos, ha venido produ-
ciéndose una nueva visión de los ladinos hacia los mayas y viceversa. Para con-
firmar dicha afirmación nos valdremos de las encuestas de 1997 y 2000, e in-
cluiremos la de Quetzaltenango de 1999. La pregunta fue idéntica en las tres
ocasiones: digame las dos cosas mas positivas y negativas de los indígenas y de
los ladinos.

En la encuesta de 1997, los aspectos de los indígenas resaltados como positivos
fueron, su cultura con un 37%, opinión compartida por ambos grupos; el idioma
con un 33% y sus costumbres y tradiciones, con mayor porcentaje entre ladinos. La
identidad y la raza aparecieron en cuarto y quinto lugar respectivamente, precedidos
por cualidades características de su personalidad antes desconocidas o no valoradas
por los ladinos como la lucha por desarrollarse, el ser trabajadores y su organización
y solidaridad. En cuanto a los caracteres negativos las respuestas resultan más
sorprendentes, en primer lugar, se produce un reconocimiento por parte de ambos
grupos, el 25%, de que se discriminan entre ellos (opinión compartida entre k'ichés
y qeqchies y por el 32% de ladinos); pero, lo interesante es la segunda respuesta
mayoritaria en función del porcentaje, pues un 11% del total de la muestra piensa
que los indígenas no tienen algo que sea «negativo». Otras cualidades a resaltar al
respecto son »la falta de educación» con un 8%, que »se olvidan del vestuario», la
ausencia de identidad y la ladinización. En estas ŭltimas repuestas ofrecidas, en su
mayoría, por kakchikeles, k'ichés y mames, parece indicar cierta preocupación
en dichas etnias por que la población ŭidígena se desidentifique y pierda sus raíces,
advirtiendo este proceso como algo preocupante para su identidad étnica. Curiosa-
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mente la ladinización que en la década de 1950 era vista como un proceso codi-
ciado por los indígenas, como un factor positivo de movilidad social, aparece aho-
ra como una cuestión perjudicial que pone en peligro su identidad.

En relación a la encuesta de las élites locales (2000), resulta muy significativo
el cambio de actitudes de ambos grupos, sobre todo en lo referente a la recons-
trucción de la identidad de los mayas y de su imaginario sobre los ladinos. A pe-
sar de ser pequeña la muestra, los datos son muy relevantes respecto al cambio de
atributos y coinciden, en general, con las encuestas más amplias celebradas en el
97 y 99. Aquí se destacan como rasgos positivos de los indígenas su laboriosidad,
solidaridad y actitud respetuosa; concibiéndose en general a los mayas como se-
res portadores de cultura e identidad. La cultura y la tradición, coincidiendo con
las otras encuestas, aparecen como factores positivos y generadores de identidad,
siendo el distintivo o seña de identificación más apreciado tanto por mayas como
por ladinos y mestizos; esta apreciación supone un dato novedoso en una sociedad
que diez arios atrás consideraba que los indígenas no tenían cultura y que tanto la
costumbre como la tradición eran dos de los atributos percibidos de manera ne-
gativa. De modo que podría decirse que este nuevo proceso de autoestima por par-
te de la población maya ha generado en los ladinos ciertos valores de respeto que
antes no existían y una modificación del estereotipos.

En la encuesta de Quetzaltenango (1999), los ladinos reiteran la consideración
de la cultura indígena como el factor más positivo con un 18% de la muestra, se-
guidamente contemplan su laboriosidad el 16% y la amabilidad y solidaridad, con
un 12 y 11%. La visión que los indígenas poseen de sí mismos coincide con la
imagen que los ladinos tienen de ellos; así, se autoperciben como pueblo trabaja-
dor en un 18%; amable, culto y solidario en un 14, 13 y 11% respectivamente. El
hecho de resaltar en las tres encuestas mencionadas que los indígenas son porta-
dores de cultura y de civilización ancestral constituye en sí mismo un cambio ra-
dical en relación al estereotipo de ambos grupos pues si se recuerdan las en-
cuestas de Tumin (1959), Colby (1977) y las nuestras de 1980 es posible constatar
cómo los atributos asignados a los indígenas resultaban ser siempre negativos y se
les conceptuaba como incultos, «costumbristas», haraganes, conformistas, feos,
bajos, morenos...

Femáridez Dolls y Oceja (2000), considera que en sociedades con alto nivel de exclusión y discri-
minación hay que distinguir entre la autoestima y el autorespeto y opina que cuando los grupos subaltemos
empiezan a generar valores de autoestima y mejoran su imagen gracias a sentirse orgullosos de su perte-
nencia a un grupo, se empieza a producir en la sociedad un autorespeto hacia el Otro que permite una me-
jora en la convivencia y una sociedad mas decente, con mayor decoro. Este fenómeno es nuevo en la so-
ciedad guatemalteca, pero pareciera indicar una tendencia en esa dirección.
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En la encuesta llevada a cabo por Melvin Tumin en San Luis Jilotepeque a 22
ladinos y 49 indígenas, los ŭltimos eran considerados como personas inferiores, in-
cultas y menos civilizadas; así, describe la relación entre ambos grupos de la si-
guiente manera: «La situación está claramente estructurada en términos de supe-
rioridad, en la cual un grupo desderia al otro, lo explota abiertamente y lo
denigra... mientras que al grupo indígena no le angustia esta situación, ya que no
desea desderiar al grupo superior, ni envidiarlo, ni intentan emularlo o pasar a ser
miembros de él» (Tumin 1959: 157). Colby y Van den Berghe llegan a similares
conclusiones en el área Ixil; por el contrario, Adams opina que tanto unos como
otros consideran que dicha inferioridad o desvalorización obedece a aspectos cul-
turales más que a raciales y que, por ende, no es posible hablar de racismo
(Adams 1999: 151). Sin entrar en polémica, lo que parece obvio es la existencia de
un estereotipo negativo y un prejuicio étnico contra el indígena que obliga a que
sus rasgos sean considerados, como opina Carmack en su estudio de Tecpán,
como inferiores a los ladinos. Con base a una jerarquización injusta, existe una se-
gregación a gran escala en la distribución ocupacional desigual, dominación polí-
tica, racismo y discriminación» (Carmack 1979: 320). Esta rigidez de fronteras,
que Carmack constata como endogamia étnica, está basada en una segregación re-
sidencial y matrimonial, en la que el enlace interétnico es desaprobado tanto por
los ladinos como por los indígenas. Sin embargo, esta situación parece ir cam-
biando en Quetzaltenango donde existe mayor permisividad respecto a este tipo de
relaciones e incluso son vistas positivamente, en un 38% y 37%, por indígenas y
ladinos (Barrios 1999: 42).

Retomando el tema de la reformulación de las identidades, el solo hecho de re-
saltar la cultura y la civilización de los indígenas como aspecto esencial supone ya
una modificación sustancia1 del estereotipo; pero, lo relevante es la inexistencia de
atributo negativo alguno referido a rasgos físicos. Por el contrario, se resaltan as-
pectos de la personalidad opuestos a los que anteriormente configuraban su este-
reotipo como: el ser trabajador en lugar de haragán, amable en lugar de resentido
y solidario en lugar de traidor o mentiroso.

En cuanto a las actitudes negativas que los indígenas perciben de sí mismos
respecto a los otros destacan la discriminación para con los ladinos en un 8%, per-
cepción compartida por la población ladina pero a la inversa y con un porcentaje
más elevado, el 15%. Y en este juego de cómo me ven mis ojos y la manera en
que me conceptŭan los ajenos cabe decir que si los indígenas se consideran or-
gullosos, sin instrucción académica y niegan su origen, los ladinos, por su parte,
los perciben como resentidos, sin educación y abusivos. Ŭnicamente en quinto lu-
gar reaparece el clásico estereotipo colonial del indígena sucio, conformista, ne-

228



LA RENEGOCIACIÓN DE LAS MENTIDADES ÉTNICAS

cio y antisocial, eso sí, con porcentajes inferiores al 7%. Insisto en que no se hace
alusión a rasgos físicos, a cultura específica o a una raza inferior en ningwm de las
encuestas procesadas, ni tan siquiera en porcentajes menores al 1%. Hecho que
vuelve a constatarse en la encuesta del 2000 efectuada a las élites locales, en la
que de los 51 adjetivos reseriados ninguno está referido a aspectos fenotípicos ni
raciales pues los ladinos resaltan como negativo de los indígenas la falta de edu-
cación, no así de cultura, su división intema y las luchas de poder. Por primera
vez éstos se sienten discriminados por los indígenas, percepción que comienza a
generalizarse en toda la Repŭblica y detennina un nuevo problema que merece ser
abordado con detenimiento9.

Es significativo que la observación anterior relativa a la escisión intema y los
litigios que provocan el deseo de acaparar el poder sea compartida por la pobla-
ción maya quien advierte la ausencia de unidad y las luchas de poder. Además re-
saltan el conformismo y la escasa educación.

Esta modificación de los atributos y por ende del estereotipo nos parece un as-
pecto digno de ser estudiado detenidamente ya que es a este nivel donde se está
produciendo la negociación étnica y la reformulación de las identidades colecti-
vas. Mi particular impresión sobre la cuestión es que nos encontramos ante un fe-
nómeno de valorización del otro y frente a una nueva actitud de respeto y reco-
nochniento de la cultura y la identidad de los indígenas o mayas por parte de los
ladinos que hace algunos arios era impensable; un proceso de interacción positiva
que no se corresponde con la virulencia y visceralidad con la que, especialmente
las élites ladinas, están planteando la polémica en la capital m. Vuelve a contem-
plarse el hecho de que los indígenas también son discriminadores y racistas; as-
pecto novedoso denominado por Hale como «racismo a la inversa» (1999: 284).
A su juicio, los ladinos están proyectando sus temores ante la emergencia del mo-
vimiento maya, pensando que ellos van a tomar represalias por la situación de dis-
criminación en la que han vivido históricamente y a levantarse en su contra pro-
vocando una guerra étnica. Este discurso que ya se advierte en las élites
capitalinas, también fue resaltado por Hale en sus investigaciones de campo con

9 Segŭn Fernández Dolls y Oceja (2000), el que un grupo posea autoestima y se sienta orgulloso de su
pasado y de su pertenencia a ese grupo, no necesariamente indica que discrimine al otro. La pertenencia
grupal debe producir autorespeto y no necesariamente discriminación. Pienso que este fenómeno es apli-
cable a los mayas que no necesariamente discriminan al ladino, es que por primera vez se sienten orgullo-
sos de su pasado, de su cultura y su civi1i7irión y ello no supone discrinŭnación hacia la cultura ladina, sim-
plemente autoestŭna.

A juicio de Morales, lo maya es una construcción falsa de las élites intelectuales para alcanzar ma-
yores cuotas de poder, considera que la intelectualidad autodenominada «maya» y formada por estudiosos
norteamericanos, posee un discurso esencialista, fundamentalista y autoritario. En palabras de Morales, «Lo
maya constituye un constructo culturalista e identitario con fines polfticos» (Morales 1999: 207).
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ladinos de Chimaltenango, los cuales responsabilizan a los mayas de estar pro-
vocando la situación y hacen continuas referencias a la posibilidad de una guerra
étnica. Apreciación que Flores expresa con bastante claridad en los siguientes tér-
minos: «Ladinos e indigenas son racistas ambos a ultranza, racismo que no tiene
referentes reales...los indigenas... están preparando a sus cuadros, en todos los ór-
denes y niveles, para el gran enfrentamiento. Estamos a la orilla del abismo, sal-
tando cuerda y pintándonos la cara con achiote» (Flores 1996). Este comentario
refleja el temor del ladino a verse desplazado por un proyecto maya que le asus-
ta y cuestiona las bases de su propia identidadll.

Al respecto, en una encuesta realizada por el diario Prensa Libre (2000), a 360
individuos de diversas zonas de la capital, entre 18 y 56 a ŝlos y en igual propor-
ción de género, el 63% de ellos descarta que se vaya a producir una guerra étnica
entre indigenas y ladinos; y a pesar de que un 37% opina que es algo probable o
muy probable, la mayor parte de la población considera que ésta seria provocada
por los ladinos pues contin ŭan siendo los duerios del gobierno y del Estado. Sin
embargo, del 8 al 10 % de las muestras manejadas hacen referencia a un racismo
a la inversa y apuntan la probabilidad de una guerra provocada por los mayas e in-
cluso achacan el fracaso de la Consulta Popular a la polarización étnica que se ha
originado en los ŭltimos arios a raiz de la firma de los Acuerdos de Paz.

Igualmente puede decirse que también ha variado la percepción que los indi-
genas poseen de los ladinos. Para empezar, un 23% valora su educación y prepa-
ración no asi su cultura, que colocan en octavo lugar, de forma que distinguen per-
fectamente entre uno y otro concepto; en segundo lugar, estiman su desarrollo
social e idioma y el hecho de que destaque el dominio del espariol es bastante sig-
nificativo, sobre todo para aquellos lideres mayas que piensan que seria conve-
niente abandonar el español e imponer un biling ŭismo entre el inglés y el idioma
materno (Cojti 1996; Colop 1998). Otro aspecto que resaltan es la bonanza de las
relaciones intraétnicas y la ausencia de discriminación. Resulta interesante que, en
tercer lugar, juzguen positivo el hecho de que los ladinos «nos están ayudando
y comprendiendo y que están haciendo un esfuerzo por respetar a la población
indigena», ya que con ello se expresa un claro reconocimiento de que se están ge-
nerando espacios de respeto y de tolerancia hacia la población indigena que an-
teriormente no eran contemplados. En relación a la encuesta de Quetzaltenana-

" Para algunos intelectuales ladinos como Flores, Morales y Pérez, la amenaza de la guerra étnica es
una estrategia para generar temor en la población ladina y responsabilizar a los mayas de esa situación. Du-
rante la Consulta Popular para modificar la constitución, los argumentos utilizados en contra fueron, »si no
quiere que la nación se divida, que los indígenas se apoderen de sus propiedades, que no haya ciudadanos
de segunda categoría y que gane un grupo de políticos comprometidos con los guerrilleros...vote no, para
evitar que se vaya a la guerra étnica» (Pérez 1999).
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go,1999, los indígenas consideran que los ladinos son atentos, estudiosos, cola-
boradores y en menor cuantía, un 4% de la muestra, buenas personas, cultas y
buenos hablantes de español. Se puede apreciar entonces cómo la visión de ambos
grupos es coincidente y existen escasos atributos negativos en ambos estereotipos.
Todos estos aspectos y sus matices requieren una reflexión y un análisis más pro-
fundo que, desde luego, no se corresponde en absoluto con la confrontación
mantenida entre las élites capitalinas mayas y ladinas en donde el enfrentamiento
y la descalificación permanente son la tónica genera1 12. En cuanto a los aspectos
negativos de los ladinos, el elemento comŭn y generalizado en todas las encuestas
procesadas es que éstos son discriminadores y racistás. Discriminadores en un
64% en la encuesta de 1997 y 35% en la de Quetzaltenango. Al 64% de esta ŭlti-
ma habría que sumarle un 18% que dice que el mayor defecto de los ladinos es
considerarse mejor que el indígena y un 7% y 5% que lo considera explotador y
racista, respectivamente. Todo ello nos da un porcentaje de más de un 80% que
reconoce que los ladinos son excluyentes con la población indígena y en este jui-
cio coinciden tanto indígenas como ladinos en diferente proporción. Hay que re-
saltar que el reconocimiento autocrítico por parte de los ladinos de su racismo y
discriminación es muy alto, en torno a un 40%, en la encuesta de Barrios, y en un
70% en la de 1997.

En la encuesta del 2000, continŭa habiendo una percepción comŭn entre ma-
yas y ladinos, mestizos e indígenas sobre las actitudes negativas de los ladinos. La
discriminación en ambos grupos es el factor más relevante. Lo que se vuelve a re-
saltar es la conciencia autocrftica de los ladinos que en un 28% se consideran dis-
criminadores y racistas. Este reconocimiento supone una novedad en la recons-
trucción de la identidad ladina y posiblemente el inicio de una nueva actitud
hacia los mayas o indígenas y un intento de serialar la discriminación como prin-
cipal problema interétnico. Los mayas coinciden en un 25% en que los ladinos
son discriminadores y racistas y en un 9%, en que se consideran superiores a ellos.
También existe una consideración en mestizos e indígenas respecto a que los la-
dinos son explotadores además de racistas. Un hecho interesante a resaltar es que
los ladinos se declaran carentes de identidad, en un porcentaje alto y sin embargo
los indígenas y mayas no comparten esa opinión, con lo cual obedece más a un
complejo histórico ladino que a una realidad percibida por los otros.

12 Durante la consulta popular es cuando se alcanza el climax de virulencia y de argumentos racistas en
contra de los mayas, los ataques que periodistas como Luis Enrique Pérez, Jorge Palmieri y Morales lan-
zaron argumentando que los racistas eran los mayas porque querían expulsar a los ladinos del Estado Gua-
temalteco y arrebatarles la nación, fueron defantivos para lograr que no se reformara la constitución (Casaŭs
1999).
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Esto nos hace reflexionar sobre el cambio en la configuración del estereotipo
y en la negociación interétnica. Por primera vez hay un consenso en ambos grupos
de la existencia del racismo y de la discriminación como factor que obstaculiza las
relaciones interétnicas y como una de las principales lacras que afectan profun-
damente a la relación entre indígenas y ladinos. Quizás el hecho más novedoso
sea que son los propios ladinos de la capital y de Quetzaltenango, es decir los la-
dinos urbanos, los que reconocen como primer defecto o actitud negativa el ser ra-
cistas o di.scriminadores. Ello es un sentir comŭn en las élites locales, que lo ex-
presan aŭn con mayor contundencia en porcentajes similares para mayas,
indígenas, ladinos o mestiZos. Es aquí donde podemos percibir el cambio sustan-
cial que se está produciendo en el imaginario ladino, que, por primera vez en su
historia, está reconociendo un hecho soterrado, invisibilizado, ignorado, cuando
no negado históricamente: la existencia del racismo y de prácticas discriminatorias
contra la población indígena.

No entro en debate con Adams, sobre si tiene su origen en factores raciales o
culturales; de hecho hay un reconocimiento y un consenso en la visión de ambos
grupos de una actitud de discriminación. Este reconocimiento p ŭblico y de comŭn
acuerdo por parte de ambos grupos marca, seg ŭn creo, un antes y un después y
considero que es uno de los detonantes claves para comprender la transformación
que, posiblemente, se está produciendo dentro de los grupos étnicos y una de las
causas que está generando modificaciones no perceptibles aŭn en las relaciones
interétnicas entre ambos grupos.

Por intentar dar una explicación a este fenómeno, coincido con el plantea-
miento de Margalit (1998) y Fernández Dolls y Oceja (2000), aplicandolo al
caso de Guatemala, de que en algunas sociedades que han sido altamente discri-
minadoras, se está iniciando un tránsito de una discriminación negativa que uti-
lizaba la diferencia étnica y racial para establecer una jerarquización y un sistema
de dominación basado en la explotación hacia el subaltemo, a una sociedad que
fomenta la autoestima y el autorespeto de sus grupos étnicos y que se siente or-
gullosa del crisol de sus culturas. Ésta es una sociedad que reconoce que los
otros son dignos de ser « honorables», entendiendo el término como una persona
que se considera valiosa y que cree que su proyecto de vida merece la pena. Para
estos autores, la manifestación extema de una sociedad con autorespeto será la
dignidad y una sociedad decente debe garantizar el respeto y la dignidad entre sus
ciudadanos. Una sociedad debe tender a ser justa y decente porque sólo así puede
eliminarse la discriminación.
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DE LA DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN
HACIA LA INTERCULTURALIDAD Y EL AUTORESPETO.

En todas las encuestas, especialmente en la efectuada en 1997, ante la cuestión
de si existian desigualdades entre los grupos étnicos del pais y quiénes estableci-
an dichas desigualdades, la respuesta fue casi unánime pues un 52% de la pobla-
ción subrayó el desequilibrio entre mayas y ladinos mientras que, tan sólo, el 32%
lo hizo entre indigenas y ladinos. En cuanto a las diferencias se instó a que se es-
pecificara cuál era la primordial y los ténninos en que se hizo fueron contunden-
tes ya que todos los colectivos estudiados, entre un 34% y un 60%, serialaron la
discrŭninación étnica y racial como la más importante y molesta de las habidas;
siendo las mujeres las que destacaron en mayor proporción este hecho y, por su-
puesto, los maya hablantes, indigenas o mayas. Igualmente hacian referencia a la
segregación entre ambos sexos, dato que ocupaba el sexto lugar, con un 5% de la
población, en su mayoria mujeres. De cualquier forma, no se pueden obviar ni las
desigualdades económicas, pues ocupan el segundo lugar, ni las exclusiones po-
lfticas y sociales que le siguen en el escalafón.

Cuando se preguntó en qué se manifestaba dicho trato de inferioridad, la ma-
yor parte de la población encuestada al respecto dio la opinión de que, simple-
mente, «se les hacia de menos» negándoles la participación, se les trataba como
desiguales, les pagan salarios de miseria y, fueron menos, un 3%, los que aludie-
ron a cuestiones lingŭisticas, la diferencia cultural o el machismo. De igual
modo, en el momento en que fueron impelidos a especificar en qué instituciones
o lugares se sentian relegados y padecian la marginación que afirmaban, un 34%
reafirmó este sentimiento para con el gobiemo o la administración p ŭblica, un
16% serialaba a la escuela o universidad, un 13% mentaba al sistema de justicia,
un 13% al lugar de trabajo y un porcentaje similar hacia referencia a la discrimi-
nación en las relaciones entre hombre y mujer; por ŭltimo, tan sólo un 11% dijo
sentirse discriminado por la municipalidad.

Si confrontamos esta encuesta con la realizada en Quetzaltenango, 1999, se arro-
jan nuevos datos pues un 62% de los indigenas se sentian discriminados por los la-
dinos, llegando incluso a considerar a los que carecian de instrucción como más ra-
cistas. En relación a los espacios donde eran relegados y operaba dicho trato para
con ellos pudo apreciarse que la respuesta no estaba determinada por una cuestión
de entomo sino que cualquier lugar donde hubiere ladinos era susceptible de dicha
consideración aunque, en menor medida, en los centros educativos y en el área ru-
ral. Las palabras empleadas cotidianamente para excluir, marginar, menospreciar y
discriminar, segŭn fueron recogidas, eran: indio, sucio, ignorante, Maria, burro, etc.
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De este modo se constata como, en todas y cada una de las encuestas de opi-
nión, el hecho que mayormente les incomoda y abruma es el mencionado escr ŭ-
pulo, llegando incluso a efectuar distinciones entre la segregración racial y la ét-
nica. Así, no es de extrariar que todos consideren un punto clave y esencial en los
Acuerdos la lucha contra la desigualdad, e incluso su penalización, y que gran
parte de sus argumentos radiquen en el agravio histórico y social que han venido
padeciendo desde antario. En este punto existe un consenso generalizado entre las
élites mayas al serialar el racismo como una de las principales lacras de nuestra
sociedad; cuestión referida por Cojtí en los siguientes términos: «el racismo está
vigente en Guatemala más de hecho que de derecho y concuerda con el sistema
pigmentocrático o escalafón por grado de pureza y cruce racial históricamente vi-
gente... A esta vigencia del racismo se acomparia un racismo con base cultural que
implica una jerarquización entre las culturas... El indígena como cultura diferen-
te no es aceptado en el país y cuando lo es, es una cultura residual, periférica e in-
famada» (Cojtí 1999: 205).

Colop (1996), Montejo (2000), Quemé (1997) y Pop (1998) también ahondan
en el tema, advirtiendo el racismo como uno de los principales problemas que di-
ficulta las relaciones interétrŭcas; incluso algunos de ellos van más lejos a1 afirmar
que éste es el responsable del sistema de dominación y de represión, idea que ya
la Comisión de Esclarecimiento Histórico hace patente al expresar «la innegable
realidad del racismo como doctrina de superioridad expresada por el Estado
constituyendo factor fundamental para explicar la especial saria y discrimina-
ción con la que se realizaron las operaciones militares en contra de las comuni-
dades mayas» (CEH 1999: 24).

Personalmente, considero que fue a partir de 1963, debido a la consolidación
del Estado autoritario y al reforzamiento de la dominación militar oligárquica,
cuando el racismo de Estado comenzó a ser notorio, alcanzando su máxima ex-
presión allá por finales de la década de 1970. Entonces, el racismo operó como
ideología de Estado en la medida en que proporcionó una estrategia política para
la acción, estrategia, por otra parte, favorecida gracias a la represión selectiva que
proyectó la élite de poder; una represión discriminada e indiscrirninada, destina-
da a eliminar a la población indígena, que causó un holocausto tal que la Comi-
sión de Esclarecimiento Histórico ha catalogado de genocidio (Casa ŭs 1998).

Si existen tantas evidencias históricas, antropológicas y sociales acerca de la
discriminación, a todos los niveles, que padece la población indígena, hecho que
parecen confirmar las encuestas y que ha sido tantas veces ignorado y dotado de
invisibilidad, la cuestión que se nos plantea, al hilo de las reflexiones de Carol
Smith, es i,Por qué motivo la antropología cultural de las décadas de 1940 y
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1960 se empecinó en negar una cuestión tan evidente? i,No lo captaron los an-
tropólogos o quisieron obviarlo? Como bien dice Smith, Sol Tax niega que exis-
tiera racismo y discriminación en Guatemala y opina que esas diferencias eran
meramente un problema cultural; en palabras de Smith «atribuir los problemas de
Guatemala al racismo, sostiene Tax, conlleva el peligro de conferir a Guatemala
un problema racial que no existe» (Smith 1999: 101) Seg ŭn ella, las razones por
las cuales los antropólogos de la primera generación no se ocuparon del racismo
en Guatemala f-ue «la falta de voluntad de los antropólogos norteamericanos para
someter sus concepciones etnocéntricas sobre raza, cultura y parentesco al es-
crutinio de las varias culturas de Guatemala» (Smith 1999: 118).

Sin embargo, Adarns continŭa sin compartir esta crítica y considera que ése no
fue el problema sino que los conceptos de raza y cultura, como construcciones
histórico-sociales, poseían otro significado; así, afirma que: «Lo que la mayoría de
nosotros hacíamos era construir modelos sin el componente biológico y usábamos
entonces la vieja terminología heredada» (Adams 1999: 136). Así realiza un lar-
go y exhaustivo repaso de todos los antropólogos culturalistas, justificando el uso
que dieron al término de raza y cultura.

Sea cual fuere el motivo, el hecho es que obviaron, o no estudiaron, un grave
problema que no ha hecho más que despuntar a raíz de la emergencia del movi-
miento maya, de la firma de los Acuerdos de Paz y de la toma de conciencia ét-
nica por parte de este colectivo, y que precisa una reinterpretación de nuestra his-
toria y un reconocimiento, por parte de los ladinos, del agravio histórico y social
que la discriminación ha causado en la población indígena. En este sentido de re-
paración del dario histórico, no queremos dejar de mencionar, aunque sea breve-
mente, las soluciones de consenso que apuntan ambos grupos para alcanzar una
mejor convivencia interétnica; ello, a pesar de que la experiencia es incipiente y
son escasos los espacios de sociabilidad existentes en condiciones de total igual-
dad. Por ende, resulta prematuro lanzar propuestas o insinuar soluciones ya que es
un camino inexplorado que, en la actualidad, cuenta con la resistencia de algunos
mayas y ladinos de las élites.

En cuanto a la pregunta de si existen aspectos compartidos entre ambos co-
lectivos, cabe decir que la respuesta de las élites locales (2000) fue ambigua en tan-
to expresaba que comulgaban con los mismos problemas relativos a la pobreza y el
habitar en un mismo territorio o compartir un mismo país; un alto porcentaje se de-
cantaba por el desconocimiento, no sabe-no contesta, o bien no tenninaba de vis-
lumbrar si existían cosas comunes. Respecto a las medidas que deberían adoptar-
se para la bonanza de las relaciones interétnicas, gran n ŭmero de personas, entre el
40% y 50%, apuntaban como apropiada la elaboración de foros y seminarios sobre
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tolerancia y multiculturalidad y, un 20%, consideraba que las mejoras escapaban a
su actuación debiendo provenir del Estado, procurando una mejora económica y
social de la población. En la encuesta efectuada en 1997 sobre esta misma cuestión
resaltan como aspectos compartidos la religión, el ser hijos de Dios y la fe, un 23%
de los encuestados; tras estos aspectos van la civilización, el idioma, la educación,
el disfrute de idénticos derechos, las mismas culturas y, en novena posición, el vi-
vir en el mismo lugar. Un 3%, mayoritariamente K'ichés, considera que no existe
ningŭn parámetro compartido. Con relación a las posibles alternativas para la
consecución de mayores y mejores relaciones, apuntan como factible el acerca-
miento mutuo y la convivencia un 24%, la realización de actividades y proyectos
conjuntos el 16%, asimismo delegan la responsabilidad en la educación un 14% y,
optan por un mayor conocimiento de la cultura e historia un 10%; en proporciones
menores, para el 8%, la investigación, el desarrollo de encuentros y la comunica-
ción reciproca serían fundamentales para el establecimiento de relaciones equita-
tivas. En cuanto a las élites, la importancia de participar de los mismos problemas
socio-económicos y habitar en el mismo territorio posee una mayor relevancia, así
como el anhelo de alcanzar la paz y la expresión de sentimientos nacionales.

Se vislumbra difusamente el concepto de ciudadanía comŭn y diferenciada y,
de alguna manera, están presentes los principios básicos de la interculturalidad
como son la bŭsqueda de una armonía entre los pueblos y culturas, de elementos
compartidos tales como el territorio, la cultura o la historia, como aspectos bási-
cos para la construcción de una nación basada en el pluralismo. Se seriala la
convivencia, la realización de actividades conjuntas, el respeto y la comunicación
como bases para unas relaciones mejores. En esos términos, se está aceptando una
interacción en condiciones de equidad y de reconocimiento del otro y en el fondo,
se está apuntando hacia una definición de interculturalidad entendida como «una
relación de armonía entre las culturas, una relación de intercambio positivo y con-
vivencia social entre actores culturalmente diferenciados» (Qanil 1999: 31).

La interculturalidad, frente al multiculturalismo, lo que pretende es tener en
cuenta, no sólo las diferencias entre personas, grupos y culturas sino encontrar las
convergencias entre ellos, los vínculos que los unen, la aceptación de los derechos
humanos y de los valores compartidos en la b ŭsqueda del respeto, la convivencia
y la tolerancia entre los pueblos y las culturas (Jiménez 2000: 50)13.

13 Para Carlos Giménez, los aspecto básicos de la interculturalidad pasan por un convencimiento de los
vínculos y valores entre las culturas, la concepción de que estas no se desarrollan aisladamente sirto en in-
teracción, la conciencia de que hay que aprender a convivir entre culturas diferentes, la disposición de
aprender del Otro y de su cultura, el valor de la tolerancia y el reconocimiento de la diferencia. (Giménez
2000: 52). Sobre estos temas véase Kimlyca (1996). Las ŭltimas teorías de la ciudadanía plantean de cara
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A lo largo de este trabajo, hemos podido observar cómo se yuxtaponen dos
niveles de discursos, que no siempre coinciden en la apreciación de la realidad, ni
en la percepción de sí mismos y de los otros. Si bien es cierto que la intercultu-
ralidad no parece la tónica general en las élites mayas ni ladinas y que sus temá-
ticas y debates difieren, en muchas ocasiones, de los intereses y preocupaciones
de los ciudadanos. En el plano de las relaciones interétnicas de la población en-
trevistada, en las élites locales y en la juventud de Quetzaltenango parece existir
una mayor interacción, un mayor respeto y valorización de las culturas y un
fuerte deseo de buscar mecanismos válidos para la convivencia y para la pro-
ftmdización de la paz y la democracia. Sin que ello suponga negar un fuerte deseo
de autoafirmación y de revitalización étnica, por parte de la población maya, de
que le sean reconocidos sus derechos a la diferencia étnica y cultural y sobre todo
de que se ponga fin a todo tipo de exclusión y discriminación como prácticas le-
sivas para el goce de sus derechos comunes y diferenciados.

Los grupos sociales parecen haber iniciado un proceso gradual de valorización
positiva de ambas culturas y un respeto mutuo. Sin embargo se abren nuevas in-
cógnitas que pueden empariar el panorama y se repite el temor a una polarización
étnica, que en algunas ocasiones se expresa como la posibilidad de un guerra ét-
nica; igualmente se considera la responsabilidad del Estado como principal en-
cartado en la violación de los derechos humanos, por el ejercicio arbitrario y abu-
sivo del poder, por ser el principal ejecutor o responsable de la discriminación, así
como por su incapacidad para llevar a cabo los cambios necesarios para dar
cumplimiento a los Acuerdos de Paz.

El movimiento maya y en especial la población indígena está mostrando len-
tamente su madurez en la recreación de su identidad, los ladinos también están
dando muestras de un esfuerzo por reconocer las condiciones de marginación y de
exclusión a la que se ha visto sometida la población indígena durante años, y por
encontrar sus propias serias de identificación. Se está produciendo por primera vez
en nuestra historia un reconocimiento mutuo y un intercambio positivo, bases
mes para poner en marcha un proyecto intercultural. Se está creando una con-
ciencia de autoestima y autorespeto mutuo que puede generar una sociedad que
garantice a todos los individuos la dignidad. Y este fenómeno está obligando a
toda la sociedad a generar un proceso de catarsis, en términos gramscianos, de re-
negociación étnica y a una modificación de fronteras identitarias que va mas
allá de las pugnas de las élites intelectuales capitalinas.

a las minorías étrŭcas y a la migración o a los países pluriculturales que la necesidad de hablar de integra-
ción frente a las antiguas teorías integracionistas y asimilacionistas; sobre este tema véase Lamo de Espi-
nosa (1995) y Jelin y E Hershberg (Ecls.) (1996).
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Ahora queda por ver la capacidad que van a tener las élites de poder, espe-
cialmente la oligarquía y el ejército, para estar a la altura de los nuevos tiempos
históricos y para aplicar con resolución y firmeza, desde el Estado, aquellas po-
líticas pŭblicas necesarias y aquellas reformas constitucionales, que pongan en vi-
gencia los compromisos contraídos en los Acuerdos de Paz.
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